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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ÉSCEPTO LOS LUNES.

'KS.:. S.ïæ í; í^tój® ”

SECCIONES EN ,QUL SE HALLA DlVIlilDQ EL BOLETIN OFICIAL.

Reo^laniont^J*’ decretos, Reales órdenes, Circulares y 
ó limo por los Exemos. Sres. Ministros 
púbdea; ectpres generales de la Administración
seM'.n,?(ÍÍ?®7 disposiciones emanadas de este Gobierno, 
n¡«t,'aSn ' vil d.'a''’'?/®'"’" “dependencia de la Admi- 

a Livil de donde procedan 
ú.. Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito,. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sy. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares iudiciales de 
la provincia. ,
n disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de 1 ropiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
C’^s de la Administración económica provincal.

B.'‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
o Corporación de quien procedan. . '

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCES DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(fi- ^ gJ y sil augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 16 de Abril de 1867.

^Gaceta r2el 16 de Abril de im.y

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en disponer que delegue en 
el Regente de la Audiencia de Sevi
lla las facultades qu ; le competen co
me Notario mayor del Reino, á fin 
de que: autorice el acta que del alum
bramiento de mi augusta Hermana' 
la Infanta Doña María Luisa Fernan- 
*^ii» y de las demás solemnidades acos
tumbradas en tales casos, ha de for- 
malizarse; la cual remitirá á su tiem
po al Ministerio de Gracia y Justicia 
para depositaría en el Archivo de la 
Notaría Mayor del Reino. .

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro deHracia y Justicia, Loren
zo Arrazóla.-

Miíiislerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D.; g;) del expediente rela

tivo á la supresión de la partida 439 
del Arancel de Aduanas,, referente á 
marcos para cuadros y adeudo de es
tos por la 458 del mismo;

^^ J:'^®^'^’ y censiderando que 
los cuadros completos y los marcos 
para ellos son efecto para adornos de 
habitaciones, y que es muy difícil y 
poco equitativo tarifarios con derecho 
hjo por las distintas clases de marco.^ 
que se presentan, al despacho, cuyo 
valor varía tanto como variado es 
tambien, el mérito artístico que pue
dan tener; .

S. M., de conformidad con lo pro
puesto pOr la Dirección general de 
Impuestos indirectos y el dictámen de 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha dignado disponer que 
para evitar .en lo. sucesivo la forma
ción, dé expedientes y uniformar en 
todas las Aduanas deí Reino los des
pachos de cuadros y marcos para los 
mismos, adeuden lo.s de esta clase pol
la partida 4o6, y que se suprima la 
439, consignándose en su lugar la 
adverteneia siguiente; «Marcos de 
maderas finas ó metal, sean.cuales
quiera sus formas y tamaños; y los } 
vidrios preparados con cartón, con 
uno ó varios huecos, para retratos ó 
estampas. (Véase: Muebles ) »

• De Real órden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1. de Abril de 1867.—-BarzanaUana. 
-—Sr Comisionado Régio Inspector de 
la Dirección general de Impuestos 
indirectos. •

SEGUNDA SECCION.

■ Núm. 2.193.•

TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO.

Secretaria general—negociado 21

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
de la Sección 7.“ de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por 1.'^ vez á 
D. Miguel Arias Cachero, Secretario 
que fué del Gobierno de la provincia
de Valladolid, cuyo paradero se igno-

Miuislerio de Ultramar.

EI Gobernador superior civil de las 
islas Filipinas con fecha 22 de Febre
ro último parricipa que continúa sin 
alteración el órden y la tranquilidad 
pública en las islas y satisfactorio el 
estado sanitario; y que el dia 14 del 
mismo habia fondeado en aquel puer
to procedente de Hong-Kong el vapor 
de guerra J)oñ Antonio ¿Escaño con 
la Mala de Europa de la segunda 
quincena de Diciembre.

EI Gobernador de Cádiz participa 
que á las dos de la tarde de ayer 15 
salió para las Antillas el vapor Isla 
de Ouba, conduciepdo la correspon
dencia pública y de oficio para las 
mismas.

ra, á fin de que en el término de trein
ta dias, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presente en esta Se- 

i cretaria general por si ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exá- 
men'de las cuentas de fondos provin
ciales correspondientes al año de 1862 
y seis primeros meses de 1863, en la 
inteligencia que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1867.—Igna
cio Juárez Inclán.

Núm.2.194.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán remitir 
á este Gobierno en el término preciso 
de seis dias. contados desde el del re
cibo de este I?oletin oficial, un esta
do expresivo del número de alumnos 
de uno y otro sexo que asistían á las 
escuelas de primera enseñanza en el 
primer trimestre del corriente año, 
ajustándose en el cumplimiento de es
te seivdcio, al modelo que se inserta 
á continuación. Encargo á las Auto- 
lidades municipales que no dejen de 
remitir el estado que se cita dentro 
del término fijado y que cuiden de 
que se consigne en él el mayor nú
mero de alumnos que asistieron á las 
escuelas en el expresado trimestre.

Valladolid 12 de Abril de 1867.—
■i-El Gobernador accidental, Rafael Ti 

llo Figueroa.
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PROVINCIA DE VALLADOLID. Partido judicial de Ayuntamiento de

Alumnos de uno y otro ses:o gns asistieron á las escuelas de primera enseñanuí en el primer trimestre de 1867.

ALUMNOS.

NÚMERO DE

ALUMNAS.

ESCUELAS.
Núm. 

de 
es

cuelas.

Meno
res de 
6 años.

De 6
<á 9 

años.

de mas 
de 9 
años.. Total.

meno 
res de

6 años.

De 6 
à 9 

años.

de mas 
de 9 
años. Total.

Total 
de 

alum
nos y 
alum 
ñas.

Superiores

/ Elementales.Publicas. .<
Completas.. ' . 
Incompletas . 
Re temporada.

i De párvulos....................  .
[ De adultos...........................
( Superiores. ........
| ( Completas..

j De temporada
1 De párvulos. .......
( De adultos. .................

Total

Núm. 2.225.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BÁDAJÓZ.

SUBASTA del Boletín oficial de esta 
provincia para el año económico 
de 1867 à 1868.

Con arreglo á lo que dispone el re
glamento para la egecucion de la Ley 
de contabilidad de 20 de Setiembre 
de 1865 à las doce de la mañana del 
dia 5 de Mayo próximo, teudrá lugar 
Ia subasta para la impresión y publi
cación del Boletín ojldal de e.sta pro
vincia en el año económico de 186/ á 
1868, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se espresa:

PLIEGO de condiciones para la su
basta de impresión del Boletín 
oficial de esta provincia en el año 
próximo económico de 1867 á 1868

1.“ El Boletín se publicará los 
lunes, miércoles y viérnes de cada se
mana. Su dimension será de un plie
go de papel continuo, tamaño mar- 
quilla (veinte y seis pulgadas de lar
go por diez y siete y media de ancho) 
dividido en cuatro planas, con cuatro 
columnas cada una del ancho denueve 
emes de parangona, del tipo del cuer 
po diez, conteniendo cada columna 
noventayseis líneas del mismo cuerpo.

2.^^ Bajo el epígrafe de «artículo 
de oficio» se insertarán las leyes, de
cretos, Reales órdenes, reglamentos y 
demás que se pasaren á la redacción 
por conducto del Gobernador, y las 
que enviare directamente el Exemo. 
'^r. Capitan general para lo cual se 
naUa facultado por Real órden de 9 
de Agosto de 1839. No se dará cabi
da en las columi as de dicho periódi
co á ninguna comunicación que ca
rezca de aquel requisito.

S.'' En la parte no oficial se pu
blicarán los anuncios de los Ayunta-

mientos para ventas,, arriendos, pro
vision de plazasdefacultativos, maes
tros de instrucción pública, secreta
rios y demás que,sobre otros asuntos 
se les ofrezca y puedan insertarse á 
juicio del Gobernador.

4 .® Si las órdenes y anuncios que 
se espresan en las condiciones ante
riores dejan espacio en el Boletinr&Q 
insertarán artículos de agricultura, 
artes, industria, comercio y literatu
ra, pudiendo tambien insertarse avi
sos de interés particular, con el com
petente permiso del Sr. Gobernador.

5 .*^ Todo ló que haya de iusertar- 
se en el Boletín se hallará en poder 
del editor antes de las tres de la tar-
de del 
cion.

.6.*

clia anterior al de su publica-

Si en el Boletin no cupiere 
mucha estension alguna Realpor su

orden, ley ó instrucción ni auñ en le-
tra glosilla, se aumentará por el edi
tor el pliego ó pliegos necesarios si á 
juicio del Gobernador, no puede de
morarse su publicación.

7.^ Al primer número del Boletín

Gobernador civil.
Comandante general.
Diputados á Córtes y provinciales . 
Gefes de la Guardia civil.
Inspector de vigilancia.. 
Administrador y Comisionado de 
Ventas de Bienes Nacionales;' 
Gefesde Hacienda de la provincia. 
Vicaría eclesiástica de la diócesis. 
Ayuntamientos.
Juzgados.
Arquitecto provincial.
Biblioteca provincial.

, Capitanes generales y Comandantes 
• generales de los departamentos marí
timos.

Y un ejemplar á cada gefe de línea 
de Guardia civil en esta provincia,, 
según asi lo dispone la Real órden de 
19 de Setiembre de 1860.

9.^ El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada ñú-

que salga en cada mes, ha de acom
pañar en hoja suelta un índice de las 
disposiciones del Gobierno y de las 
autoridades que se hayan publicado 
en los Boletines del mes anterior.

8.‘‘ Ha de entregar gratis.el.editor 
un ejemplar del Boletiñ y suplemen
tos para la Diputación provincial, i 
uno para la Dirección general de j 
Agricultura, industria y Comercio,
die.z para la Secretaría de e.de Gobier
no de provincia y los que en la misma 
se necesiten, para unirlos á lo.s espe- 
dientes en los casos que lo requieran; 
dos para la seccionde Fomentó y uno 
para la de . EstaRstica, asi como los 
que se consideren necesarios al Minis
terio de la Gobernación, Biblioteca 
Nacional, Regente.y Fiscal de la. Au
diencia del territorio, Capitan general 
del distrito á que pertenece la provin
cia y dentro de esta al

11. La contrata será por todo el 
año económico de 1867 á 1868.

12. El remate empezará por la 
lectura del presente pliego. Las pro
posiciones deberán pressntarse á la 
vista del público, en el plazo de quin
ce minutos, cuyos pliegos se numera
rán por el Presidente en el órdm que 
se le hayan presentado, despues de 
exigir que el interesado rubrique la 
cubierta.

Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún motivo 
ni protesto.

Trascurridos dichos quince minutos 
se precederá á la lectura de los pliegos 
por el órden como fueren presentados. 
Si hubiesen dos ó mas proposiciones 
igmales se abrirá licitación oral entre 
los autores de ellas por diez minutos 
quedando adjudicado el servicio á fa
vor de la proposición mas ventajosa 
para los fondos provinciales enten-, 
diéndose que el remate es á riesgo y 
ventura y renuncia de todo fuero y 
privilegio.

13. Si alguno de los licitadores se 
creyese agraviado, podrá acudir den
tro del término fatal de tercero dia 
con una esposicion al Gobernador ha
ciendo la reclamación conveniente.

mero, que facilitará á la mital del 
precio corriente para el público, al 
Gobernador, Diputación provincial y 
oficinas de desamortización si lo re
clamasen.

10. Para la inserción en el Bole
tín de las comunicaciones,, órdenes, 
edictos y anuncios que se harán en 
todo caso por conducto y con vene- 
plácito del Gobernador, se observará 
el órden siguiente, que por ningún 
concepto deberá ser alterado; del Go
bierno de la provincia, de la Diputa
ción ó Consejo provincial, de la Co
mandancia general, de las oficinas de 
Hacienda, de los Ayuntamientos, de 
la Audiencia del territorio-, de lo.s 
Juzg’ados y de las oficinas de desamor
tización. Cuando las necesidades del 
servicio exigieren la publicación de 
Boletines extraordinarios, se paga
rán por los fondos provinciales al pre
cio de los ordinarios, y si estos no 
fuesen sobre asuntos del Gobierno el 
importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que

{ lo reclamase.

14. En todas las contestaciones 
que pueda originar la contrata, se 
sugetará el empresario á la decision 
del Gobierno con esclusion de los 
tribunales.

15 El contratista percibirá^! im
porte de la suscricion del Boletín 
ojiclal de la Depositaría de fondos 
provinciales, abonándose por trimes
tres adelantados.

16. A toda proposición sé acom
pañará el documento que acredite 
haberse consignado en la Tesorería de 
provincia en metálico ó efectos de la 
Deuda del Estado al precio de cotiza
ción el 10 por 100 de la suma por que 
sale á remate este servicio cuyo depó
sito provisional aumentará, hasta el 
20 por 100 de la cantidad en qus que
de subastado, como fianza definitiva 
por todo el tiempo que dure el contra
to. la persona á cuyo favor sea adju
dicado.

17. Podrán hacer proposiciones a, 
la subasta de dicho periódico las per
sonas que no teng’an establecimieutOi 
tipográfico abierto, siempre que acre-, 
diten y garanticen á satisfacción de. 
este Gobierno de provincia que poseen, 
todos los elementos necesarios para eh 
desempeño de dicho servicio.

18. El tipo máximo para la, su-, 
basta de dicho periódico lo será el de- 
2600 escudos debiendo los licitadores 
espresar en sus proposiciones, la can-- 
tidad anual por cuyo importe ofrecen, 
desempeñar el servicio de que se trata.

19. Si el contratista faltare á las-, 
obligaciones que por éste remate con-- 
trae, se le exigirá la responsabilidad 
pecuniaria que la autoridad adminis
trativa estime conveniente, pero, siem
pre oyendo los descargos del editor, 
debiendo repararse la fianza en caso 
de exigírseles multas por faltas.

20. No tendrá efecto la adjudica-
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cion de este servicio hasta la aproba
ción de la Diputación provincial en 
conformidad al artículo 30 de la Ley 
de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865.'

Modelo de proposición. .

D. N. N., vecino de...... propone 
redactar y publicar el Boietin oficial 
de la provincia de Badajoz los lúnes, 
miércoles y viernes de todo el aíio 
económico de 1867 á 1868, remitién
dolo por su cuenta y riesgo à los sus- 
critores de la Capital endos mismos 
dias y por el correo mas inmediato al 
de su publicación, á los demás pueblos 
y suscritores por la cantidad de.........  
escudos.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para que Legue 
á noticia de todos los interesados que 
deseen tornar parto en la refirida su
basta.

Badajoz Abril 5 de 1867.—;E1 Go
bernador, Manuel García Sánchez.

TERCERA SECCION.

D. Valentin Barrigón, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que por mi testimonio se 
ha seguido en dicho Juzgad » pleito 
ordinario por el Doctor D. Eusebio 
Alonso Pesquera, de esta vecindad, 
por medio de su Procurador D. Aure
liano González, con D. Francisco Cla- 
vijo. re-idente en la villa y Corte de 
Madrid, y en ausencia y. rebeldía de 
este con los Estrados del Juzga lo, so
bre entrega de varios pagarés protes
tados, ó pago de su importe de dos
cientos ocho mil reales en cuyo pleito 
seguido por sus. trámites legales sé ha 
dictado por el Tribunal la Sentencia 
que su tenor á la letra es como sigue.

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á primero de Abril de mil ochó- 
•cientos sesenta y siete, vistos los au
tos seguidos á -instancia de D. Ensebio 
Alonso Pesquera, vecino de la misma 
y en su nombre el Procurador D. Au
reliano Gonzalez, contra D. Francisco 
Clavijo, residente en la villa y Corte 
de Madrid, y en su ausencia y rebel
día, los Estrados del Juzgado, sobre 
que entregue los pagaré-*’ protestados 
á carg’O de D. Antonio Ortiz \eg’a y 
D. Eloy Lecanda, de e-ta vecindad 
importantes la cantidad de doscientos 
«ocho mil reales, y si no lo verificase 
.en tsrmino.de quinto dia se le conde- 
-nase en dicha suma y á la indemniza- 
(Cion de daños y perjuicios.

■Resultando: que D. Eusebio Alonso 
y Pesquera y D. Francisco Bañares y 
¿Bañares, celebraron en diez y nueve 
de .Marzo de uní ochocientos sesenta y 
,cipGQ un convenio por el cual se obli
gó el primero por sí y en su propio 
ÿiombre á entregar al segundo cómo 
representante y mandatario de Don 

Francisco Clavijo, la cantidad de dos
cientos cuarenta mil reales en paga
rés de los Sre.s. D..Jo3á Leon y com
pañía,, de esta ciudad y eñ-obliga
ciones de la Sociedad Crédito-Castella
no, emisión de primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres, habien
do entregado Alonso á Bañares como 
apoderado de Clavijo, en virtud de 
dicha' estipuiacien seis pagarés á car
go de la razón social José Leon y 
compañía, importantes en junto la 
cantidad de doscientos veintidós mil 
tresciento-s reales, y el resto hasta la 
suma de doscientos cuarenta mil tres
cientos reales, ó sean diez y ocho mil 
en obligaciones del Crédito .Gáste-■ 
llano

Resultando: que por el mismo pon- 
trato D. Francisco Clavijo, que había 
conferido amplios poderes para el ar
reglo del asunto de los pagarés de Or
tiz Vega , y Lecanda, á su amigo y 
Abogado D. Francisco' Bañares, quedó 
obligado á pagar,a,la^Sociedad.Crédi
to Industrial y Mercantil domiciliada 
en -Madrid unos efectos endosados por 
D. Eusebio Alonso á D. Francisco 
Clavijo y por este á dicha Sociedad, 
cuyos efectos eran unos pagarés por 
valor de doscientos ocho mil reales 
vellón protestados por consecuencia de 
las quiebras de sus libradores Don 
Eloy Lecanda y D. Antonio Ortiz Ve
ga, obligándose ademas á entregarías 
á D. Eusebio Alonso para que este 
pudiera ejercitar su acción contra el 
librador.

Resultando: que D. Francisco Cla
vijo recibió dé manos de su apoderado 
Bañares los efectos que este recibió 
de D. Eusebio Alonso en el acto del 
contrato.

Resultando: que el documento en 
virtud del Cual contrató D. Francisco 
Bañares en nombre y representación 
de D. Francisco Clavijo con D. Ense
bio Alonso, además de contener la 
mas amplia y terminante facultad 
para contraer obligación válida y efi
caz, expresa la promesa y seguridad 
dada á D. Eusebio Alonso de que cual
quiera que fuera el arreglo que con 
D, Francisco Bañares hiciera en el 
asunto de los pagarés, quedaba apro
bada desde luego por D. -Francisco 
Clavijo.

Resultando que éste no se l' mitó á 
conferir á Bañares la mas amplia fa
cultad para contratar y' obligarse en 
su nombre sino que también procuró 
que- D. Cándido Pimentel interpusiera 
su influencia con 1). Eusebio Alonso 

j para que este último no, ofreciera di
ficultad en el arreglo del asunto que 

: ambos, teni an pendiente. .
Resultando que habiendo g.?stiona- 

■ do D. Eusebio Alonso, para obtener 
que D. Franci,SCO Clavijo cumpliera 
el contrato celebrado por su mandata
rio y siendo infructuosas todas las re- 

; clamaciones que parecehaber empdea- 
do extrajudicialmente, acudió á este 

i Juagado en veintiséis de Noviembre 
de mil ochocientos sese.¡ta y cinco, 

1 proponiendo demanda contra el men- 
1 cionado D. Francisco Clavijo, en so

licitud de que si este no entregaba en 
el término de quinto dia un pagaré 
importante diez y ocho mil reales ve
llón de que es deudor directo Don An
tonio Orliz Vega y siete mas por va
lor de veinte mil, veinte y cuatro 
mil, veinte y cuatro mil, veinte y 
tres mil, vehite mil, treinta mil y ; 
cincuenta mil reales vellón respecti
vamente do los que es librador Don 
Eloy Lecanda, vencidos el primero en 
Diciembre de mil ochocientos sesenta ' 
y cuatro y los restantes ó sea los libra
dos por Lecanda en los meses de Ene
ro Febrero y Marzo del año siguiente 
en todos los cuale.s son endosantes 
Alonso y Clavijo, le condenase á este 
en los doscientos ocho mil reales y á 
la indemnización de daños y perjui
cios que se irroguen al demandante por 
la falta de cumplimiento por parte 
del demandado respecto de lo estipu
lado en la convención dé diez y nueve 
de Marzo y al pago de todas las costas 
causadas y que se causen.

Resultando: que no habiendo com
parecido Don Francisco Clavijo á con
testar la demanda se hubo por contes
tada y .se mandó que continuasen las 
actuaciones en su ausencia y rebeldía 
cuya providencia se le hizo saber per
sonalmente.

- Resultando: que seguido el pleito 
en dicha forma y entendiéniose las 
diligencias con los Estrados del Juz
gado en rebeldía de Clavijo han tras
currido todos los términos marcados 
por la ley en su tramitación sin que 
haya comparecido el demandado.

Considerando que la carta presen
ta la en autos y cuya autenticidad no 
se ha contradicho es un docume do 
que produce facultad, de contratar en 
nombre de quien la firma, y da su re
presentación legal por este medio á un 
mandatario que ha hecho.usó del 
mandato, obligando á su principal en 
los términos y con la extension que 
dicho documento expresa, quedando 
el mandante obligado respecto de la 
otra parte contratante del mismo, mo
do que sí por sí mismo hubiera con
tratado,

Considerando: que habiendo cum
plido Don Eusebio Alonso lo conveni
do con Don Francisco Bañares como 
apoderado de Don Francisco Clavijo, 
entregando los documentos y 'valores 
á que se obligó tiene derecho á que 
Clavijo sea corapelido á la entrega de 
lus pagarés que ofreció recoger y po
ner en poder de dicho demandante, 
siendo ademas responsable de todos 
los perjuicios irrogados conocidamen
te por su morosidad ó falta de cumpli
miento.

Vistos los autos y sus méritos, las 
Lyes veinte y cuatro, título doce, y 
tercera, título sesto de la partida 
quinta y la primera, título primero 
libro diez de la Novísima Recopila
ción, y el artículo seis de la de En
juiciamiento ci vi 1.

Fallo: Que debo declarar, y de
claro que Don Francisco Clavijo 
y Oviedo es en deber a Don Eu- 
seb to Alonso y Pesquera los pagaréis 
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protestados, cuya reclamación es ob
jeto de este pleito á cargo de Don 
x^ntonio Ortiz Vega y Don Eloy Le
canda, vecinos de esta ciudad impor
tantes la cantidad de doscientos ocho 
mil reales, en los que son endosantes 
los Sres, Clavijo y Alonso, condenan
do en su cons cuencia al mencionado 
Don Francisco Clavijo en lo.s doscien
tos, ocho mil reales, y á la indemni
zación de los daños y perjuicios que 
se irroguen al demandante por la falta 
de cumplimiento del demandado al 
contrato de diez y nueve de Marzo y 
ademas en todas las’costas causadas 
y que se causen hasta la terminación 
del litigio. .

Asi por e,sta mi Sentencia que se 
insertará en el Boletin oficial de esta 
provincia y en la (gaceta de Madrid. 
definitivamente’ juzgandó, lo proveo 
mando y firmo.—Juan del Pueyo.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. Don Juan del Pueyo y Bueno;. 
Juez de primera instancia del distrito, 
de la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid estando haciendo audiencia pú
blica en ella á primero de Abril de 
mil ochocientos ses nta' y siete, sien
do testigos Don Antonino Santos^ Don 
Manuel •Loscertales y Don Bernabé 
Gonzalez Rioja, vecinos de la misma 
de que yo el Escribano doy fé.—An
te mi, Valentin Barrigón.

Lo relacionado mas por menor 
consta y lo inserto concuerda á la 
letra con .el pleito de que va hecho 
mérito, el cual obra por ahora en mi 
poder y Escribanía de que doy fé y 
á que me remito. í '

Y para que Conste, cumpliendo con 
lo mandado en la Sentencia inserta, 
pongo el presente qúe signo y firmo 
en estos dos pliegos, sello judicial de 
un escudo, rubricadas sus hojas, de 
la que uso en Valladolid, á 13 de 
Abril de mil ochocientos-sesenta y 
siete.—Valentin Barrigón, . .

Don Juan del Pueyo y Bueno Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago, saber: Que,en este Juzgado 
de mi cargo y Escribanía del que re
frenda se sigue ejecución á instancia 
del Procurador D. Márcelo del Rio en 
representación de D. Pedro Hernan
dez vecino de esta ciudad.contra Don 
Lucio Garner Pedrero queloes deiMa- 
drid, sobre pago de doce mil nueve- 
cientos reales, costa.s y gastos que es
te es en deber á aquel; en cuyo espe- 
diente ejecutivo se ha embargado una 
casa en esta Capital, Portales de Guar
nicioneros número diez y seis anti
guo y nueve moderno que linda por 
el costado derecho según se entra en 
ella con otra del Sr. Marqués de Cas
trofuerte y por el izquierdo y acceso
rio eón otra de D. Francisco’ Blanco 
Navarrp. , ■ •

E l remate de la espresada finca ten
drá lugar en licitación pública el dia 
.seis de Mayo próximo venidero y ho-
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ra de las doce un punto de la mañana 
en este Juzgado sito en la casa Con
sistorial. Las personas que quieran 
interesarse en la adquisición de aque
lla acudirán en el dia y hora al sitio 
espresado. . ,

Dado en Valladolid á trece de Abr'l 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Juan del Pueyo.—Por mandado de su 
Señoría., Ambrosio Padilla Cuervo.

D, Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instaricia del distrito de la 
Plaza de Valladolidi

Hace saber; Que por la egecucion 
que promovió 1). Emeterio González 
Calvo, vecino dé esta ciudad, contra 
la finca que á continuación se espresa 
como hipoteca especial de cierto pres
tamos que verificó al dueño de la mis
ma , su . convecino, difunto, , Toribio 
Mata Serrano, señnagena en licitación 
pública. ; ■

Una: casa en el Qa^co de esta capital 
y su ealle .dé-Santa Lucía, señalada 
con los números'^2muevo y 27 vih/O, 
que se halla sin terminar y arruinadas 
las cocinas. que.v-tenia en el corral y 
las tapias de Jai medianería del de la 
Casa de : Brígida G utiérrez en una lí
nea de .veintey-cinco pies y medio; 
que corista de planta principaL se
gunda y baja con corral, jardín, pozo 
en- este de aguas potables; soto de Ar
boles dé la clase de chopos y saucés,- y 
la servidumbre y propiedad de la pár- 
te que la' corresponde en el rió Es
gueva. adonde tiene puertas acceso
rias de salida, en una superficie total ' 
de cuatro mil setecientos pies cuadra
dos; todo lo cual ha sido retasado en 
veinte y un mil ciento treinta reales, ; 
por falta de licitadores bajo el tipo de ’ 
la primera tasación.^

I’ara su: remate, está señalado el . 
dia nueve dé Mayo próximo de once ' 
á doce de su ' mañana en el Salón alto : 
de las Casas Consistoriales de esta Ca- 
pita!, hasta cuya hora se encontrará . 
el espediente de .manifiesto en da Es- ’ 
cribanía del refrendante, calle de la 
Cárcaba, núm. 21, segundo piso, pa
ra que las personas que gusten inte-; 
resarse en la adquisición de dicho 
prédió tomen todas das noticias que 
necesiten. . . V .

Dado en Valladolid á quince de 
Abril de ínil ochocientos sesenta y ' 
siete.T^Juan deh Pueyo.—l^or man
dado de S. Sría., Bernabé González ■ 
Rioja. -. ■

Núm. 2.237.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado primero. = Anun
cio.—Se hallan vacantes en la Facul
tad de derecho, sección de derecho ci
vil y canónico, dos categorías de as
censo, las cuales han de proveerse por 

concurso entre los Catedráticos- de en

trada de la Facultad y Sección que 
reúnan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes..

En el término de un mes.^á contar 
desde la publicación - del ; présente 
anuncio en la Ge/;Seta de, Madrid,-je- 
mitirán los aspirantes sus solicitudes 
docum litadas á esta Dirección gene-' 
ral por conducto de los Rectores de Ias 
Universidades respectivas.

Mudrid 11 de Abril de. 1-867.—-El 
Director general. Severo Catalina.— 
Es copia.—El Secretario general, Ju
lián Samaniego, y Samaniego.- 0

Núm. 2.24'4.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

Elcabo,primerQ licenciado del Egér- 
cito, Eulogio . Diaz Cembranos,, se 
presentará en la Secretaría .del Go
bierno Militar: de está Plaza á recoger 
un docuniento que le interesa. , ; 

Valladolid 16 de Ábril de 1887,— 
El Brigadier Gobernador interino, 
Pasaron. .

QühNTA .SECGIOX.

Núna. 2.239. . ' /

Ayuntamiento Constitucional dé 
Miedina del Campo.

La Junta pe'ricia.l de este pueblo 
ha terminado el anáiUaramierito qué 
ha de sérvir de base' para la derrama 
individual de la contribución territo
rial correspondiente á el año econó- 
mico'de 1867 á 1868, al efecto se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por ■ término de 
15 dias contados; desde eP en que sea 
insertado' este anunció- en el d/oleti'ü 
oficial áe la provincia, cón objeto de 
oir y de resolver las reclamaciones y 
aguavios que puedan presentarse den' 
tro de dicho término; advirtiendo que 
trascurrido este ninguna será adriii- 
tida por justa que sea y lés párará 'el 
perjuicio.consiguiente. ■ : Í 

Medina ¿el Campo á 15 de Abril 
de-1867;—-El Alcalde, Sebastian Fer
nandez Miranda.—Domingo de-Velas- 
co. Secretario, ■

, Ñú'ip. 2.240. '

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Termiriado por.la--Junta.de evalua
ción la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base, para la der
rama de' la contribución territorial, 
urbana y pecuaria para el venidero 
año económico de 1867 á 1868, seba
lia de manifiesto' en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que los con
tribuyentes puedan enterarse de las 
cuotas amillaradas) y por .el término

de quince dias á contar desde esta fe
cha al fin de las. cuales la Junta oirá 
de agravios á los que tal se sintieren.

Lo que se anuncia al público por 
edicto en el sitio de costumbre de es
ta villa y por el SoMin oficial de la 
provincia; para que no se alegue ig
norancia,. . , •

Villanueva debas. Torres 15 Abril 
de 1867.—El Alcalde Constitucio
nal, Anselmo Alonso..

Asociácio^'de Crédito 3/2Ítuo.

Se convocaá Junta general extraor
dinaria para el dia diez y seis de Ala
yo próximo, álas nuevede su maña
na en la Sala Penitencial de la iglesia 
de las Angustias de esta Ciudad, á 
los sócios no reintegrados y á los que 
lo han sido con descuento sin perjui
cio de recibir los dividendos á que 
tengan derecho por resultado de la li- 
quidacion social. ■ j . '

La Junta se ocupará de lós part’ca
lares-expresados en las papeletas de 
convocación que se pasarán á domici-^ 
lio: conforme al art. 48 de los Estatu- 
tos de la Asociación. -

Valladolid 13 de Abril de 1867.— 
Er Delegado, Marcelino del Pozo.—- 
Por da Gomision liquidadora, Jacobo 
de Ayala.

Debiendo sacarse á pública subasta 
el forraje para el ganado del 2.® Regi
miento,de Montaña,, se hace saber al 
público con objeto de que los que 
deseen presentar sus proposiciones lo 
hagan el dia 23 del presente mes á 
las doce de la mañana;, ante la junta 
económica.del Regimiento en las ofi
cinas del cuartel de San Benito.—El 
Ayudante Secretario, José Sánchez 
de Castilla. . .

NOTARÍAS EN VENTA.

Sé veriden dos, una en Vezdemar
bán y otra, en Pinilla. Don Andrés 
González Labrador, vecino de Bena
farces, está encargado. de la venta y 
con él pueden euterarse los que quie
ran adquirirías. (5—5)

ARRENDAMIENTO.

Desde 1.® dé Enero de 1868 se hace 
de las hospederías y derechos por las 
aguas de los acreditados Baños de Le- 
desina, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Contadu
ría del Sr. Marqués de Santa Marta, 
en Madrid-San Bernardo 78, y en ca
sa del Administrador en Salamanca..

(15-1,) .

Á LOS AYUNTAMIENTOS. •

En la agencia de los Seres. Llanradó 
y Compañía sita en la calle del Leon, 
número 7, se confeccionan amillara- 
mientos y repartimientos de Contribu
ción territorial y de consumos y matrí
culas de Subsidio industrial .y de co
mercio. .

La misma .se encarga de cuantos in
cidentes pudieran ocurrir á los mismo? 
en la formación y redacción de aquellos, 
dando cuantas noticias necesitasen para 
ello. , : (4._|Q .

AVISO
Á LOS

AliCALDES-.-Y 'SECRETARiíis

Eaa Sa Sniprenta de este periódico 
se eucueiitran de vesata Iodas las 
imprcsiooes para los Ayuntamientos 
y son las j siguientes:

Talones de Contribución Terri
torial. ............. "

Talones de Contribución Indus 
trial. ■

Talones de Consumo.
, Talones de Patentes.

Libramientos de fondos ^Munici
pales. ,

Caryarémes de Pondos Hunici- 
pales. .

Pertractos de , eryedientes de 
Quintas.

Lista de Talla para, la Quintas.
Piliaciones de Quintos y suj)len

tes.
delaciones de toldados y sup)len- 

tes. , _
- Apéndice.al Amillaramiento de 
la Piyueza. .

. Pepartimiento del cuaderno de 
.Cómputos. :

■ Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

ILatriculas que forma el Alcalde 
á los individuos sujetos á la Con
tribución’ Industrial y de Comercio 

Papeletas de Ariso. .
Papeletas de Altas.
Papeletas de Pajas. ■
Papeletas de Conminación:

Padron de Prestación 
Personat.

TRASLADO.

El acreditad© Bazar quirúrg-ico que 
hace ochó años ha tenido el Doctor 
Bercero en la callé de Orates, le há 
trasladado á la calle de las Angustias, 
Casa nueva inmediata al Teatro de 
Calderón ,

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Call de la Victoria, 24.

MCD 2022-L5


